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Pachuca de Soto, Hidalgo; a ocho de mazo de dos milveinticuatro.

Se da cuenta con: l. El escrito suscrito por María del Socono Apatiga Calvo, remitido a este Tribunal

en fecha siete de matzo, mediante el cual da cumplimiento al requerimiento realizado en el punto

segundo del acuerdo de cuatro de mazo, constante de una foja.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116, fracción lV, inciso l) de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24,tracción lV, 99, apartado C, fracción lV,

de la Constitución Politica del Estado de Hidalgo; 1, fracción V , 2, 343, 344, 345,346, fracción lV,

347,349,352,357,358, 363, 364,372,375, 376, 377,378;433, fracción |V,435 delCódigo Electoral

del Estado de Hidalgo; 1,2,7 ,12, fracción ll, 16, fracción lll de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgoi 1,21, fracciones XXI y XXVI, 28, fracción ll, 59, 74,75,76,77,78 y 79 del

Reglamento lnterno delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibidos los documentos de cuenta y agréguese a los autos.

SEGUNDO. Se tiene a María del Socorro Apatiga Calvo, señalando como domicilio para oir y recibir

notificaciones el ubicado en calle Pirules, número 91, colonia Arboledas de San Javier, Primera

Sección, Pachuca de Soto, Hidalgo y autorizando para oír y recibir notificaciones y documentos a

Evangelina Figueroa Morales.

Por tanto, se deja si efectos el apercibimiento realizado en punto segundo del acuerdo de fecha

cuatro de mazo.

TERCERO. Por cuanto hace a la ampliación de demanda hecha valer por la actora se resolverá lo

conducente en eldictado de la sentencia definitiva.

CUARTO. NOTIFíQUESE. Como en derecho corresponda.

QUINTO. Una vez notificado el presente proveido y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes ag rég uense al expediente.

Asi lo acordó y firmó el Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de lnstructor,

actuando como secretario

autentica y DA FE.
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Pachuca de Soto Hidalgo, a ocho de marzo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374, 375,376,inciso b), segundo párrafo y

377 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del

Tribunal Electoral del estado de Hidalgo, T4 y 75 del Reglamento lnterno del

Tribuna! Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado al

acuerdo de fecha ocho de marzo de dos mil veinticuatro, emitido por el

Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro citado, siendo las

quince horas con treinta y cuatro minutos de! día en que Se actúa, se

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, CN EI

presente juicio a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y

ELECTRÓNICOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

copia simple del referido acuerdo. DOY FE.- -

LIC. LUC

Ácrunnln


